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RAD: 110014003046-2023-00637-00.  
 

En atención a la comunicación proveniente del Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Bogotá D.C., este despacho se ABSTINE de acceder a la 
solicitud formulada por esa sede judicial, toda vez que el proceso que aquí se 
sigue no está en los descritos en el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., 
pues, el trámite que aquí se adelanta, se refiere a una solicitud de aprensión y 
entrega descrita en las disposiciones normativas contenidas en la Ley 1676 de 
2013 de Garantías Mobiliarias y el Decreto 1835 de 2015. Por secretaría 
ofíciese indicando lo aquí expuesto. 
 
Así las cosas; agréguese a los autos, la comunicación proveniente del Juzgado 
Tercero Civil Municipal De Bogotá D.C., la misma, se pone en conocimiento 
de la parte demandante para que realice las manifestaciones que hubiera lugar. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 2 de enero de 2024 

 
RAD: 110014003046-2023-00367-00.  

 

 Niéguese por improcedente la solicitud elevada por el deudor 
garante en la que pide la nulidad de todo lo actuado, por haber entrado en 
proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, lo anterior resulta, 
como quiera que el proceso que aquí se sigue no está en los descritos en el 
numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., pues, dicho proceso se refiere a una 
solicitud de aprensión en virtud de una garantía mobiliaria.  

Téngase en cuenta que, el trámite que aquí se adelanta se fundamenta 
en las disposiciones normativas contenidas en la Ley 1676 de 2013 de 
Garantías Mobiliarias y el Decreto 1835 de 2015 mediante el que se 
reglamenta el trámite respectivo, la cual permite al acreedor satisfacer el 
crédito directamente con los bienes dados en garantía; lo anterior, se efectúa 
sin necesidad de intervención de autoridad judicial o administrativa investida 
de facultades jurisdiccionales. 

Prevé el referido estatuto que, en caso de que el garante no realice la 
entrega voluntaria de los bienes dados en garantía que estén en su poder, el 
acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente, 
que libre orden de aprehensión y entrega de dicho bien, en este sentido, es 
importante aclarar, entonces, que no se trata de una demanda sino de una 
mera solicitud en la cual el juzgador se limita a proferir la mentada orden. 

Y bajo ese entendido, no se trata propiamente de un proceso judicial en 
el que exista una controversia y/o litigio que deba ser resuelto por el juez, en 
que se deban agotar la totalidad de las etapas procesales previstas en el 
estatuto procesal para un trámite litigioso, sino que se trata, se insiste, de un 
trámite especial tendiente a obtener únicamente la orden de aprehensión y 
entrega del bien dado en garantía, por parte del juez competente; por ende, 
la solicitud presentada por el deudor garante resulta improcedente. 

En consecuencia, el Despacho dispone: 

1. Negar la solicitud incoada por JUAN CAMILO PARDO TAMAYO. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
 

RAD: 110014003046-2023-01222-00. 
 

INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de 
cinco (5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que aduce que 

se realizaron abonos, pero pretende el cobro de la totalidad de dichos 
emolumentos. 
 

2. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la regla 
establecida en el estatuto procesal para esta clase de procesos (artículo. 
82-9 CGP). 
 

3. ALLÉGUESE el poder para incoar la acción, conforme lo dispone el 
artículo 74 del C.G.P. determinando e identificando claramente las 
partes contra quien se dirige la acción, el asunto, etcétera. Si se confiere 
mediante mensaje de datos, deberá cumplir con lo previsto en el artículo 
5 de la Ley 2213 del 2022. 
 

4. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente integrada, corrigiendo 
las deficiencias anotadas en el presente auto. 

 
 Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 
  

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
 

RAD: 110014003046-2023-01245-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 

 
RAD: 110014003046-2023-01247-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del 

proceso que pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el 
pago de perjuicios deberá estimar razonablemente y bajo 
juramento, el monto que pretende a título de indemnización 
de perjuicios, discriminando cada uno de sus conceptos, tal 
como lo establece el artículo 206 del C.G.P., esto es, 
ponderando con la solemnidad requerida en la Ley y por 
medio de razones objetivas, todos y cada uno de los elementos 
(daño emergente y lucro cesante, etc.), que comprenden la 
indemnización que solicita, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 7º del artículo 82 ibidem. 
 

2. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble con 
vigencia no superior a un mes.  

 
3. Alléguese avalúo del bien inmueble actualizado (2024), a fin de 

determinar la cuantía. 

 
4. Determínese correctamente la cuantía del asunto a partir de la 

regla establecida en el estatuto procesal para esta clase de 
procesos (artículo. 26-3 CGP). 

 
5. Acredítese él envió simultaneo del escrito de demanda, junto 

con sus anexos a la demandada, al momento de radicar la 
demanda (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
 

6. Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial de  
conformidad con el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022. 

 
7. ALLÉGUESE el poder para incoar la acción, conforme lo 

dispone el artículo 74 del C.G.P. determinando e identificando 
claramente las partes contra quien se dirige la acción, el asunto, 
etcétera. Si se confiere mediante mensaje de datos, deberá 
cumplir con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022. 
 



 
   

8. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente integrada, 
corrigiendo las deficiencias anotadas en el presente auto. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 
  

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 
  

 
RAD: 110014003046-2023-01249-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

  

 
RAD: 110014003046-2023-01255-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y  430 del C.G.P., libra 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de MAURICIO 
DAVID JOJOA GARZON, para que en el término legal de cinco días le pague a 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 20610598 
 

1. La suma de $ 45.519.000,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 30 de noviembre de 2023 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $10.155.590,00, por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 
  

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 
  

 
RAD: 110014003046-2023-01257-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
 

RAD: 110014003046-2023-01261-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 
mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y  430 

del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en 
contra de ANDRES MURCIA TOVAR, para que en el término legal de cinco 
días le pague a BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 1026571066 
 

1. La suma de $ 40.000.000,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 

2. La suma de $11.520.266,00 por concepto de intereses de plazo, dejados 
de pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.   

 
Se reconoce al abogado CARLOS FELIPE QUINTERO GARCIA, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 
de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 
deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 
responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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RAD: 110014003046-2023-01263-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Alléguese certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 

expedido por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes; Artículo 64 del C.G.P. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 
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RAD: 110014003046-2023-01265-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de FRANCY 
JINNET FAJARDO BOLIVAR, para que en el término legal de cinco días le pague 
a SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 18961533 
 

1. La suma de $ 50.946.704,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 30 de noviembre de 2023 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $7.222.633,00, por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ, como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

APB 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 

 
RAD: 110014003046-2023-01267-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 

mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., 

libra orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de ANDRES 
ENRIQUE CACERES CASTRO, para que en el término legal de cinco días le 
pague a BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 
 

PAGARÉ No. 3Y896257 
 

1. La suma de $ 157.795.819,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 28 de noviembre de 2023 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $6.757.382,00, por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 

292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con 
cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la 
parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá 
allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 
 
 

RAD: 110014003046-2023-01269-00. 
 

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del formulario de registro de ejecución, se advierte que el 
domicilio del deudor es CARTAGENA DE INDIAS-BOLÍVAR, por lo que 
es menester concluir que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del 
deudor garante, lo cual implica el rechazo de la misma por falta de 
competencia en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 28 del 
C.G.P. y disponer su envío al Juez Civil Municipales y/o Promiscuo de 
Cartagena De Indias-Bolívar (reparto), para lo de su cargo. 
 
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte Suprema de 
Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 2018 
manifestó que: 

 
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 
1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la 
ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales 
o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del 
cumplimiento de la obligación (…) 

 
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la prueba 
o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, deja un vacío 
cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso 
superar esa laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para 
salvar los “[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a 
“las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del 
artículo 28 disciplina la situación más afín, 

pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos 
reales. 

 
4.- En el sub-lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra ubicada en 
el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado por la solicitante es 
Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del acreedor, a partir de lo cual 
es posible presumir, por lo menos en principio, la ubicación del bien.” 
   
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria por Pago Directo de BANCOLOMBIA S.A. 
contra ANGELICA MARIA ORTIZ QUINTERO, por carecer de 
competencia para conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra 
ubicado el vehículo. 

 



1. REMITIR el expediente a Juzgados Civiles Municipales y/o 
Promiscuos de Cartagena De Indias-Bolívar (reparto) para lo de su 
cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

  

 
RAD: 110014003046-2023-01272-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Indique bajo la gravedad de juramento, si tiene 

conocimiento de que se hubiera iniciado proceso de 
sucesión del deudor JOSE SANTOS IBAÑEZ VALLEJO, 
en caso afirmativo deberá dirigir la demanda contra los 
herederos indeterminados y los herederos conocidos de 
aquel, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 
Código General del Proceso. 
 

2. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente 
integrada, corrigiendo las deficiencias anotadas en el 
presente auto. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

  

 
RAD: 110014003046-2023-01274-00. 

 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de MARIA 
AMINTA AGUJA LOAIZA, para que en el término legal de cinco días le pague a 
BANCO DAVIVIENDA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 28866461 
 

1. La suma de $ 45.656.486,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $8.833.400,00, por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 
  

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 
 

 
RAD: 110014003046-2023-01276-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 
 
 

1. APÓRTESE el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
medida, donde conste la inscripción de la prenda, con una fecha no 
superior a un mes de expedición. 
 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
RAD: 110014003046-2023-01278-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Créese y adecúese las pretensiones de la demanda, en el 

sentido de limitar su contenido fáctico y procesal al trámite 
que se surtirá en este despacho, este es, el declarativo verbal 
de pertenencia, téngase en cuenta que las pretensiones 
deben ser declarativas (numeral 2 del artículo 82  y artículo 
375 CGP). 
 

2. Alléguese nuevo escrito de demanda debidamente 
integrada, corrigiendo las deficiencias anotadas en el 
presente auto. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 

 
RAD: 110014003046 2023-01281-00 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares que precede y cumplidas las 
exigencias del artículo 599 del C. G. del P., se dispone: 

 
1. DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placas 

GZL-811, denunciado como de propiedad del demandado 
JHONATAN GONZALEZ CABRA. 

 
Acreditado el registro de la medida se decidirá sobre el secuestro, previa 
captura. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del C.G. 
del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
APB (2) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
 

RAD: 110014003046-2023-01281-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta 
mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 

del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en 
contra de JHONATAN GONZALEZ CABRA, para que en el término legal 
de cinco días le pague a BANCOLOMBIA S.A.: 
 

PAGARÉ No. 6270094311 
 

1. La suma de $ 86.988.720,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 20 de 
julio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
PAGARÉ No. 6270094312 
 

2. La suma de $ 2.543.208,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 20 de 
julio de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
PAGARÉ No. 19282413 
 

3. La suma de $ 7.387.415,00 correspondientes al valor del capital de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.   

 
Se reconoce personería para actuar a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S, como 
apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos poder 
conferido, quien actuará en el presente asunto a través del abogado JHON 
ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN. 

 



 
   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 
de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 
deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 
responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciseis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

  
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
 

RAD: 110014003046-2023-01283-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de YEZID 
FERNANDO CORTES LOPEZ, para que en el término legal de cinco días le pague 
a BANCO DE OCCIDENTE S.A.: 

 
1. La suma de $ 54.710.635,09 correspondientes al valor del capital de la 

obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal desde el 30 de noviembre de 2023 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

2. La suma de $2.166.709,09 por concepto de intereses de plazo, dejados de 
pagar y contenidos en el pagaré aportado como base de acción.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco 
(05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.   
 
Se reconoce a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje de 
datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar el 
original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
APB 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2024). 

 
Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 004 Fijado hoy 17 de enero de 2024 

 
 

RAD: 110014003046-2023-01285-00. 
 

Estando la presente solicitud al despacho para proveer sobre su admisibilidad, sería del caso 

entrar a revisar los requisitos de la que antecede, toda vez que se advierte la improcedencia de 

la misma porque entre la fecha de inscripción del formulario de ejecución, esto fue, el 15 de 

septiembre de 2022, aun teniendo en cuenta la corrección emitida por el centro de arbitraje y 

conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, realizada el 2 de junio de 2023, y la 

presentación de la solicitud de aprehensión y entrega, sobre los vehículos dados en garantía 

ante esta sede judicial es del 11 de diciembre de 2023, por lo que han pasado más de treinta 

(30) días hábiles para hacer efectiva dicha ejecución del registro de ejecución presentado ante 

Confecámaras de data 15 de septiembre de 2022 aportado para el presente tramite, por lo que 

deberá negarse lo pretendido. 

 

En efecto, al tenor del numeral 5° del artículo 2.2.2.4.1.31. del Decreto Único Reglamentario 

1074 de 2015 «[…] el acreedor garantizado […] deberá inscribir un formulario de registro de terminación 

de la ejecución cuando no se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

inscripción del formulario de ejecución», siendo necesario que la inscripción  de la ejecución en el 

Registro de Garantías Mobiliarias se efectúe en este término a fin de ser presentada a la 

autoridad jurisdiccional, pues sí se efectúa posteriormente resulta contrario a la finalidad de la 

norma que permite al deudor cumplir las obligaciones antes de que el funcionario judicial dicte 

orden de aprehensión y entrega, tal como dispone el numeral 1° del artículo 65 y el numeral 1° 

del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Cuarenta Y Seis Civil Municipal De Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble para la ejecución 

de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

JESUS HEMEL URQUIJO MENESES de acuerdo con las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO.  DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la solicitante sin necesidad de desglose, 

dejando las constancias de rigor 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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RAD: 110014003046-2023-01287-00. 

 
INADMITASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  

 
1. Alléguese certificado de existencia y representación legal del ejecutante, 

expedido por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes; Artículo 64 del C.G.P. 
 

Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

APB 
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